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Este Ministerio, de conformidad con los citados infonnes, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-Se clasifica como Centro no oficial autorizado de
Formación Profesional Indü.'strial, dependiente de la iniciativa
privada (excelentísima Diputación Foral de Navarra), lo, Escue
la de Formación Profesional de Vera de Bidasoa (Navarra).

segundo.-En el indicado centro podrán cursarse las ense
fianzas correspondientes al grado de Aprendizaje Industrial,
especialidades de Ajustador y Tornero, de la Sección Mecánica.
de la Rama. del Metal.

Tereero-Los planes de e&tudio a seguir en dicho Centro b€

rán los- establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 («Bo
letín Oficial del Estado» del 18 de septiembre), para la Inicia
ción Profesional o Preaprendizaje, y por Decreto de la misma
fecha. (<<Boletín Oficial del Estado» del 20 de septiembl'e), para
el primer CurbO de Aprendizaje, cuyos cuestionarios y orienta
ciones metodológicas fueran aprobados por Orden mínísterial de
18 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficial» .jel Ministerio del
26 de ·octubre).

Cuarto.~El citado Centro disfrutará de los beneficios in
herenteB a los Centros no oficiales de Formación Profesional ln~

dustrial, clasificados en la categoría. de autorizados, que, con
carácter general, be establecen en la Ley de 20 de julio de 19[15,
nsi como de los que en lo sucesivo se determinen en desarrollo
de la misma.

Asimismo, quedará obligado a disponer de la. plantilla mí
nima de Profesores titulados qUe se especifica en los números
segundo y cuarto, en relación con la di.sposieión transitoria de
la Orden de 5 de agosto de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 25), atenIéndose, en cURnto a enseñanzas y horario, El lo
~stablecido en los números quinto y sexto de la misma dispo
sición,

Quinto.-La inscripción de la matrícula de sus almnnos de
berú, formalizarse en la &cuela Oficial de Maestría Indt;.stria-l
de San Sebastián, en la forma que se determina en la Orden de
20 de marzo de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» del 3D para
cuyo mejor cumplimiento se dictó la Resolución de la Direcdón
Gen€ra.l del 28 del mismo mes y año {«Boletin Oficial del Es
tado» del 11 de abril).

Bexto.-El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuan
to se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de
22 de octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10 ce
noviembre). sobre abono de las tasas. a que se refiere el Decreto
1637/195-9, de 23 de septiembre (<<Boletin Oficial del Estado»
del 26),

Lo digo a V. l. para su conocinüenío y efectos.
Dios guarde a V. l. .

. Madrid, 11 de junio de 197L-P. D., el Subsecretario, Ricardo
Dlez,

Ilmo. Sr. Director g't'neral de Progremación e Inversiones.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Traba
jo por la que se aprueba el Convenio Colectivo Stn
dical de (tm~í!o interprovinci.al para la Empresa
«Banco VttallclO de Espalla, Compaiiia Anomma de
seguros» y su personal.

TImo. Sr.: Visto el Convenio ColecUvo Sindicnl de ámbito
lnterprovincial para la Empresa ·«Banco Vitalicio de EspafJa
Comp::tfüa Anónima de 'Seguros)} y su personal; y ,

. ~sultando qu~ la secretaria General de la Organización
S.mdlCal, con ~l'lto de 29 del pasado mes de julio, ha remi
ildo el expedIente correspondiente a dicho- Convenio (.'On el
text'? del mismo, suscrito el dia 9 del mismo mes, en unión de
los Informes y doctunenws reglamentarios;

Resultando que de los datos que figuran en el expediente v
especialmente los informes emitidos pOr el Sindicato Nacional
del B:guro: apari€'~e.comprobado que el convenio, que tiene
W;'R .VIgenCIa de dIeclOcho meses, implica una repercusión eco
nomlca real en su conjunto que no supera el indice de incre
mento para los Convenios de dicho periodo de tiempo tal como
se establece en el articulo segundo del Decreto-ley 22/1969 de
9 de diciembre; ,

Resultando que en su articulo 33 se contiene declaración
de no repercusión en precios;

R:sultando que e~ 18; tramitación de este expediente se han
obsel vado las prescnpclOnes reglamentarias'

Considerando que esta Dirección Gene;al es cOl1ll)€tente
para resol.ver, de conformidad con el artículo 1:3 de la Ley de
:24 de abrIl de 1958, y los preceptos correlativos dE'l Rcglamím
to de 22 de julio del mismo año'

'9onsiderando que. en la tramitación y redacción del Con
V€11l0 se hau cumplIdo los preceptos legales y reglamentarios

aplicables, no dándose ninguna de las causas de iTIE'fic3cia pre
vistas en el articulo 20 del Reglamento de Convenios Colecti
vos Sindicales, de 22 de julio de 1958, y estando conforme su
contenido económico-laboral al condicionamiento fijado en
el artículo 1.0 del Decreto-ley 22/1969, de 9 de diciembre, por
el que se regula la política de salarios, rentas no salariales
y pr€cios, procede su aprobación;

Vistos los citados preceptos y demás aplicables,
Esta Dirección General resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio {,,()lectivo Sindical de ámbito
interprovincial para la· Empresa «Banco Vítalicio de España.
Compañía Anónima de seguros» y su personal.

Segundo.-Que se comunique esta resolución a la Or:zan:za
ción Sindical, para su notificación a las partes, a las que fe
hará saber que, con arreglo al articulo 23 del Reglamento de
Convenios Colectivos modificado por Orden de 19 de noviem
bre de 1962, no procede recurso contra la misma en via ad
ministrativa, por tratarse de resolución aprobatoria,

Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del
Estado».

Lo que digo a V. l. para su C'onocinüento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 1 de septiembre de 1971.-El Director general, Vi

cente Toro Orti.

lImo. Sr. Secretario general de !a Organización Sindícal.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL DE
EMPRESA PARA EL {(BANCO VITAI~ICIO DE ESPARA, COI\'I
PARIA ANONIMA DE SEGUROS», PACTADO ENTRE LAS
REPRESENTACIONES SINDICALES ECONOMICA y SOCIAL

DEL MISMO

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo l.e Objeto y ámbito_~El presente Convemo Co
lectivo Be formaliza conforme a la Ley de Convenios Sllldíca
les de 24 de abril de 1958, su Reglamento de 22 de julio de
igual año y las normas sindicales para su aplicación, con el
fin de fomentar el espíritu de justicia social mejorando el ni
vel de vi.cta de los empleados e incrementando su pl'Oducti
vidad.

Art. 2." Ambílo territorial.-El presente Convenio Colecti
vo regini en todos loo centros de trabajo del «Banco Vitalicio
de España, Compafüa Anónima de Seguros», no sólo en la pro
vincia de su domicilio social, sino en todas donde desarrolle
su actividad.

Los centl'OS de trabajo de nueva creación serán afectados
aSi']lÍSillo por este Convenio.

Art. 3.° Ambito personal y funcional.-Las normas en él
contenidas afectarán a la totalidad del personal de la plan
tilla del «Banco Vitalicio de España, Compañía Anónima de
Seguros», cualquiera que sea su categOlia, profesión, espeeia
lidad, edad, sexo o condición, quedando excluido de su ámbito
el personal a que se refiere el articulo 7.<3 de la vigente Ley de
Contrato de Trabajo.

Art. 4." Dllracíón.-La duración de este Convenio será de
dieciocho meses, comprendidos entre elIde julio de 1971 y
el 31 de diciembre de 1972, prorrogándose después tácitamente
por períodos de un año si no fuera denunciado por las partes
eon J}reaviso no inferior a tres meses de su expiración o de la
de cualquiera de sus prórrogas.

Art. 5-5' Condiciones posteriores a la entrada en viqor del
convenio.-Las mejoras retributivas del p~sente Convenio se
rán absorbidas y compensadas r;1obalmente consideradas-, has~

ta donde alcancen, con las establecidas en el Convenio Colec
tivo Sindical de ámbito provincial para Maddd, de la5. Em
presas de seguros y Capitalización y en el Convenio Colectivo
Sindical para las Empresas de Seguros y Capitalización y sU
personal, de ámbito interprovincial.

La tabla salarial eontenida en el presente convenio, si fue
ra inferior a las que se puedan pactar en los Convenios Co
lectivos aludidos en el párrafo anterior, o que se puedan im
poner por cualquier otra disposición legal. quedará automá
ticamente sustituída por la tabla que resulte ser superior.

Las mejoras que se establezcan en los Convenios Colectivos
antes citados, en materia de antigüedad, vacacioneil. jornada

I laboral, horario, seguridad Social y previsión, si aisladamente
consideranas fUeran superiores a las pactadas en el presente
Convenio, automáticamente quedarán incorporadas al mismo.

Art. 6.0 Garantías individuales, Condiciones más bC/le/ido
sas.-Se l'€spetará el total de las retribucione~ voluntarias in
dividuales percibidas con anterioridad a la fecha del presf'ute
Convenio, sin que las nonnas de éste puedan implÍC;H merma
alguna de las mismas. Tal garantía será de carácter exclusi
VRllwnte personal, sin que pueda entenderse vincl1bda a pues'"'
tos de trabajo, categoría profesional ti otl'aS circunstancias
an::dcgas.
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['ueido
ln¡~n:;ual Plus Total
1-1-72 Cünvenio n1.:,niou,\1

------ -----

[L)25 625 9.150

7_150 625 7.775
6.490 625 1.115

5,;:iOO 625 6,125
4.400 625 5.025
2.640 625 3.265
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Art. 7.° Las mejoras que se establecen en el presente Con~

venio no repercutirán en los precios de la actividad mercan
til en que opera el «Banco Vitalicio de Espaiia. compañia Anó
nima de SegurOS)}, salvo en la medida que con carácter general
pueda ordenar el Gobierno.

CAPITULO II

JOltNADA DE 'l'HABA.JO

Art. 8.° r. La jornada de trabajo para todo el personal
afectado por €l preS€nte Convenio será la establecída en el
articulo 38 de la vigente Ordenanza de Trabajo para las Em
presas de Segur-os y de Capitalización, resl-wtándo;.;e en todo
caso las condiciones vigentes y más beneficiosas <.l~ que dis
fruta el personal.

En el periodo comprendido entre el 15 de junio al 15 de
septiembre el personal afectado por el presente Convenio,
realizará la jornada laboral de los fábados, de ocho a catorce
horas.

Il. A la vista del calendario laboral y en el supuesto de
que existan dos días festivos con un día laborable intermedio,
se mantiene la concesión de un turno en cada dep'a!'tamento,
para que un terCio del personal del mismo pueda disfrutar de
lo que normalmente se llama «puente».

Ilr. La Dirección, habida cuenta de la necesidad de utili
zar al máximo el ordenador electrónico y demás ~áquinas,
podrá establecer nuevos turnos de siete horas, a los que qt;e
daría adscrito el personal idóneo para ello que voluntariamente
acceda al cambio de horario, así como el de nuevo ingreso>
También podrán establecerse turnos especiales- para la debida
atención de público 'En la tramitación de siniestros en el Ramo
de Automóviles. En el supuesto de que no pudieran comple~
tarse los citados turnos con personal voluntario, la Direccion
planteará el problema al Jurado de Empresa para ,<¡u est ndio
y pm;ible solución.

CAPITULO IU

e t " g {) 1 J ~¡ S

Grupo v. Ai/lfdanfe,; Técni
cos Sanitarios. Matronas
y Ell!{:r:neras

Conserjes
CObrfidoi'f:i
Onlen;¡nzH:' de mús de 2:l

31105
Ordenan7h::-: de 13 f1. 22 <túos.
Botones de 14 a 17 aúos

Grupo VII, Pro f csíones y
Oficies L'arios

Oficiales de Oficio y Con
ductores

Limpiadoras .,. .,..
Ayudantes de Oficios, Auxi

liares de Ayudantes Téc
nicos Sanitarios y Mozos
Peones de mas de 23 aflo..<;.

Idetn, id. de menos de 23
aflos , ...

Porteros de edificios y As-
censortdas de más de 23
aIla.'>

Idem, íd. d{' me nos de 23
aitos ...

6<710
4.675

5,500

4.400

'1.400

625 7.335
625 5.300

625 6_125

625 5.025

625 6.125

625 5.025

.. _---=-==,----=

T¡\BLA DE SAI,ARIOS ANEXA Al, ARTICUT,O 9,"

RÉGIMEN ECONÓMICO> RETm13UCIOW':S
Art. 9." Durante la vigencia del pr~.'ient{' GOll\-f'njo, el ré

gimen de retribllciones del personal estará int¡,gnHio pUl los
sigulcntés conceptos:

a) SUEldo base, que {'B el establecido para tJ 11\'1'.":on:'l.l de
segtJrüS por el Convenio Colectivo Slndical para las Emprcsas
de Seguros y de Capitalización y su personal. de ámblto inter
p¡·ovincial, aprobado pOr Resolución de la Direccli\n General
de Trabajo de 13 de julio de 1970 y que actualmente ostún de
vengando los trabajadores afectados por el pacto>

Con efectos de 1 de enero de 1972, el sueldo base del per··
.sonal afectado por este Convenio será el que se espcciflca en
la tabla de salarios anexa al presente artículo,

b) plus de Convenio. que seguirá siendo de 625 pesetas men-
suales pDr ('mpleado sin distinción de categorías.

cl Compenfiuciones en función a la antigüHlad,
d) Asignaciones y pluses por eRpecialir.ación.
e) Premios y recompensas,
f) Mejoras voluntarias.
g) Plus ele asistencia, puntualidad y continuidad en el tra-

bajo.
h) Pagas extraordinarias,
il Participación en primas.
j) Quebranto de moneda,

Categorias

Grupo 1. Jefes

Jefes SuperiOI'f'S
Jefes de Secdón .
subJefes de S€cción .
Jefes de servicio .
.Jefes de Negociado >O>

Subjefes de Negociado

Gmpo Il. Personal titulado

Titulados con antiR'Üedad su.
perior a un año .

Titulados con antigüedad in-
ferior a un afio .

Grupo IV. Personal a d m i
nistrativo JI de informática

Of!c~a} 1.= '" ..
OfiCIa 2. "0 •••• 0 •••••••

Auxiliares de más de 23
años o.. ••

Auxiliares menores'~.. 23
años .

Sueldo
mensual
1-1-72

14.108
10.450
10.217
¡:},983
9.515
9.020

11.495

10.450

8.525
7.040

5.500

4.675

PlU_"
Convenio

625
625
625
625
625
625

625

625

625
625

fl25

62ó

T()tal
mn1sual

14_733
11.075
]0.842
10.608
10.140
9.645

12,120

11.075

9.150
7665

6.125

5.300

Art. 10. C01l1pé"IUiadones en función a la antigüedad.--con
eft'Cl0~; de 1 de enero de 1972. la antigüedad establecida en el
artículo 32 de la Ordenanza de Trabajo para las Empresas de
S,-';~mos y de Capitaliz-,ación, se fija en el 4 por 100 del sueldo
dc la tabia S<'1htriaJ que- se disfrute en cada momento, incrt~

m.entado, en su caso, por las remuneraciones re~lamentariaspor
antigüedad que- se hayan acumulado al sueldo, in~luyendo, ell
el futuro, el 4 por 100 que se establece en este arllcl~l<? , ,

El aume:::to por antigüedad y permanenCla se percibml antl·
dp:ula;ncnk con efeeto-s de 1 de enero de cada alío. iniciún~

dosc en el pl"inH~r mes de enero siguiente al íngreso en la Enl~

pr€;~a,

El allm¡~nto por antigüedad y permanencia anteriormente c!.
tado no sel'i't. de aplicación a la obligación del artículo 44 de la
Ordenanza de Trabajo para las Empresas de Seguros y de- Ca~

pitalización. para la cual deberán calcularse los aumentos pc;r
antigüedad en bflf:e al 4 por lOO de incremento, no acumulable,
por cada [doo de S€rvicio sobre el sueldo inicial de cada cate
goría.

En el momento en qUe dicho aumento por antigüedad pueda
ser computado como ba.qe..<:; mejorada..~ a efectos de cotización.
en las contingencias del Régimen General de la Seguridad So
cial las correspondientes cuotas irán a cargo de la Compaüia
y dél trabajador, Bn los porcentajes l'?ga1mente establecidos>

Articulo 11. Asimwciones 11 pluses par especialización.-Se
mantienen las f'ji~;ui('ntes asignRdones y pluses por especiali
zación;

a) Plus funcional de In.'>Pt-"-Cc1ún.-Dísfrutará del mismo el
personal de UlspeccÍon que habitualmente realiza el trabajo fue
ra del lugar de su residencia, como compensación al mayor eS4

fuerzo y dedicación que exigen los viajes.
La cuantia del Plus funcional de inspección se fija en 24,000

pesetas anuales para los Jefes, y 18.000 pesetas anuales para los
Oficiales. pagaderas mensualmente- a razón de- 2,000 pesetas y
1.500 pesetas, respectivamente.

Este Plus será absorbido por otras remuneraciones de cual:"
quier clase, fijas o variables o por toda clase de mejot'3.s volull4
tadas, pactadas o que se pacten en el futuro, except? dietas y,
gastos de locomoción, aunque si el total de remuneraCIones com4
plementarías y mejoras no alcanza anualmente la cuantía que
supone el Plus. la Compañía deberá completar hasta el limite
del Plus funcional de inspección.

b) Plus de especialízación.-El personal que esté en posesión
de los certificados de estudio que se establecen a continuación,
a exa'pcíón de Jefes Superiores. Titulados y Personal de Pro-
fesiones y Oficios Varios. percibirá el Plus que también se ín..
dica:

1) Certificado o diploma de estudios terminados de gradO
superior de las EscueJas Profesionales de segu~9S (tres cursos,
más una e..c;pecialidad): el Plus de EspecialiZaclon que se con,.
cederá en este caso será- del 20 por 100 del SU€ldo .

2) Certificado de estudIos tennina4.0s en alguna o algunus
de las especialidades que se cursan en 1as Escuelas Profesiona
les del seguro: el Plus <le Especialización se fija en el 10
por 100 del sueldo.
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c) El personal qne esté en posesión de un títu10 universita
rio o de idéntico rungo, percibirá el 20 por JOO del sueldo.

d) Los empleados en posesión del título de Buchiller Supe
rior, Graduados Sociales, títulos de Grado Medio y a..<;imilados
percibirán ellO por 100 del sueldo,

e) El personal que sea traductor o intérprete en Inglés.
Francés o Alemtll1, percibirú ellO por 100 del sueldo. Pal'(l tener
(\erecho a esta asignación será 11('ce8a1'10 Boll1eters~~ a las perti
nentes pruebas de aptitud o €star en posesión de- 1m titulo que
acredite estos conocimientos.

De }r¡s asignaciones por especializBción indicadn..c; en los apar
títílos e) y di no podrá disfrutar el personal titulado.

Lns asignaciones o plt¡SSS de especialización seüalados en los
~:lpartados b), c), d) y e) no podrán ser acumulada" entre si, ni
a los que pueda. conceder la l'égislaciún laboral vigente, en ci,dn,
('aso.

Los porcentajes del 10 y20 por 100, menelonados ant.erior
mente. se 'entenderún aplic8dos sobre el sue-ldo (tablu.s salaria
les que se disfruten en cada momento, sin cómputo de ant.í~

g[l2daoL

Art. 12. Pre·mios y recompensas: A fin de premiar los servi·
ctos prestado..<; a la Empresa, se mantiene la concesión a los em
pleados afect'ados por el presente convenio, de los premios que
a continuación Be detallan:

Al cumplir los veinticinco años de sel"yicio.s: 20.000 pesetas.
Al cumplir los cuarenta mlos de -servicios: 30,000 pesetas.
}\l cumplir los cincuenta años de servicios: 25,000 pesetas.

A los premios anteriormente indicados, s610 t<~ndrán derecho
]n" empleados que cumplfm los años de servicios tmnbíén sei'ía
l:.idos con posterioridad al 1 de julio de 1970.

Al't. 13. Mejoras voluntarias.~Se mantienrn la~~ mejoras vo·
hmtarias que Re detallan a continuación y que ventan perci
b¡éndose en las categorías que se indican:

Jefes de Negociado: 500 pesetas mensuales.
Jefes de Servicio: 1.000 pesetas mensuales.
Subjefes de Sección: 1.250 pesetas mensuales
Jefes de Sección y Titulados: 1-500 pesetas l11'fn"uales.
Jefes Superiores: 2<000 pesetas mensuales.

Asimismo se mantienen las gratificaciones vo!unLaring por
antigüedad ya establecidas consistentes en que el pn.sonal que
haj'a alcanzado una antigüedad de cinco, diez, quince, veinte y
veinticinco afIos en adelante, disfrutará de un aumento del 250
por 100, 4 por-100, 5,50 por 100, 7 por 100 y 8,50 por 100, respec
tIVamente, sobre el sueldo inicial de su categoría profesional,
condicionado tal aumento, en todo caso, a que aquél haya al
C'unz-ado los veintitrés años de edad v ultimado su servicio mi
litar, tanto si éste hubiere sido Hevado a efecto por incorpora
ción normal a filas como con carácter voluntario, y en el caso
de que aquél hubiere tenido lugar por incorporaeión del perso
nal a. Milicias Universitarias, que éste hubiere- cumplido los dos
períodos de instrucción.

Art. 14. Plus de asistencia, puntualida.d y cOntinuidad en el
tl-abajO.-8e mantiene un Plus de 500 pesetas mensuales c(m ca
raeter de premio para todas las categorias laborales (a excep
ción de Jefes Superiores, Jefes de Sección, Titulados e Inspecto
res) que estén presentes en el Centro de Trabajo donde prest€:ll
sus servicios todos los días laborables de cada mes y durant.e toda
la jornada y registren su entrada Ininterrumpidamente con pun
tualidad. Por puntualidad se entiende la ent.rada en el Centro
de trabajo sin retraso alguno, ni siquiera dentro del margen
de tDlerancia,

El CÓ?1-~uto de p~tualidad y de asistencia se lnrá sobre
bases obJetIVas. Bastara que se produzca el retraso f'J.l la fonna
que anteriOl'ment€ queda d€finida, la inasistencia o la íntenup
ci~n de la jornada laboral por parte del empleado, par cual
qmer causa, salvo las que expresamente Se relacionan a con
tinuación, para que en el m€g en que ello ocurra, se pierda el
derecho al Plus.

. Se exce~túan del párrafo anterior las masistenciHs o interrup
Clones ocaSIonada.." por: vacaciones, misiones encargadas por la
Empresa, cumplimiento de deberes públicos <artículo 79, segun
~o, Ley, de Contrato de Trabajo) o fallecimk'l1to de padres, hi
JOs o conyuge del empleado.

No obstante lo anteriormente expuitCstn no se producirá pér
dida del Plus en los siguientes '~asos:

a) Cuando el retraso sobre la hora oficial de tntrf:td8, .sin
margen de rolerancla, acumulado duran te- el nws completo no
('xccda de quince minutos. ' ,

b) Cuando se produzca la falta de asistencia no superior a
un día: motivada por:

1. Matrimonio del empleado.
2, Nacimiento de hijos del empleado.
3. ~nfermedatl grave debidamente justlfieada, del cónyuge,

asc€ndJentes o descendientes y colaterales hasta :,;e:~nndo grado,

l:?) ~c!r falta de asistencia a causa de enfennednd debidam",n
t~ JustifICada. mediante parte de baja o a indicación del Mé
dICO de Empresa, con lt.n máximo anual de cinco días

~). Por falta de asistencia a causa de acci{l€ntc, debidamente
justifIcado, con un máximo anual de cinco días.

e) Por salidas del personal durante las horas de oficina, en
que deba acudir a consulta médica" debidamente justificada,
con un máximo anual de cinco dias.

1') Por causa de exámenes, debidamente justificados, con un
m:~:-.;:imo de cinco días en cada conVocatoria-.

El Plus de asistencia, puntualidad y continliid~\ct en el tra
bajo ql'eda excluido de cotización a la Seguridad SociaL

Dicho plu::; se penibirá por mcse~ vencidos, ba.sta un m:\xilllo
de doce meses al año.

Las exc-epcion(s contenidas en lo;; apartad-os el, d) y e) d""l
presente articulo y en 1-0 que hace ret"rcncia al periodo 1 de
Julio a 31 de diciembre de 1971, :os cinco días de franquicia se
enWndn'(Jll reducidos a tres.

.Art. 15. Fagas extraordinarjas.~La-Empresa abonarú anual
mente a todo el pemonal afect'B_do por el presente Convf'nic cin
co mensualidades extraordinarias, en las fechas Que SE indican:
llna en el mes de marzo, otra con ocasión del 18 (le Julio. otra
en el mCi> de agosto. otra en el mes de octubre y otra en vis-
pPr'J:lS de Navidad.

El abono de las mensualidades anteriormente mencionadas ~
n"a1izará de acuerdo con la l'emuncl'ación real de cada traba
jador.

El personal prei;tmtc el 1 de en,,~ro percibirá la totalidad de
dichas cinco mF,nsunlidades extraordinarias.

El personnl que ingrese o cese en el tranf>CUtso del aflO per
cibirá las citadas mensualidades extraordinarias en proporción
al tiempo de servicio prestado durante -el aii.o de que se trate.

Art. HL participaci(m en primas.-Se estará a lo dispuesto
en el articulo 36 de la Ordenanza de Trabajo para las Empresas
de Seguro.<; y d!" Capitaliz3ción, unificando el porcentaje sobre
la recaudación de primas en S€guro Directo al 1 por 100.

Art. 1T Quebranto ele m.oneda.~En concepto de quebra:-no
de moneda. 11~s cubradores con categoría profesionnl !-~'cnnocida

como tal. 3r'gllJnm pcrcíbiendo la cantidad de :l600 pesetas
anua.les

CAPITULO IV

FunMAClúN pnOFESlONAL

A,t. 18. En rnaíel'ia de fonnacíón profe-sionnl se estará a 10
old\;naüo <:n el articulo 27 de la Ordenanza de TraiJaj0 para las
Empresas de Seguro,,> y de capitalización vigente.

Art. 19. Regünen de becas. 1. La Empresa concederá en
cada curso académico hasta un máxímo de diez becas para es
tudioé'_ universitarios, f'n las carreras de Licenciado en Derecho.
Ciencias Económicas, Profesor Mereantil y Actuario, consisten
tes en el abono por una sola VBZ de la matJicula por cada a.sig
natul"4'1-, y en el pa,go de ha..<;ta 1.000 pesetas mensuales durante la
duración elel curso académico para atender los honm:a.rios de
Academia, debiendo justificar el empleado la asistencia a la
mis.ma.

lI. En interés del emplf'ado y de la compañia y con el fin
de emnpldar la formación del personal de la Empresa, la Di
rección facilitará anualmente hasta un máximo de tres elU
pIcados de la misma los medios nBccsRrl0S para perfeccíonar
sus conocimientos profesionales en el extranjero,

A fin de adjudicar dichas becas entre los empleados que 10
soliciten y una vez oído el .Jurado de Empresa, la Dirección In
forn'lará con la máxima antelación posible sobre las condiciones
de la beca de que se trate, el período de estancia en el extran
}ero quc corresponda a cada una y los conocimi,-;nt.os requeridos
en cada ca.<;o. En el supuesto de que no exista en la Empresa.
personal que reúna las condiciones ídóneas para disfrutar de
las becas en el extranjfTo, éstas podrán quedar de.siertas.

Art, 20. La Empresa procurará facilitar el acceso a Jos cur
sillos dE Infonn,'ttica al personal de la C-ompaüía que se interese
por los 1YJ1Smos< pl evias las COlTE'~pondk:r:tes pruebas de ap
titud,

CAPITULO V

THA5Li\DOS

Art, 21. L Ell materia de traslados se estará a lo dispuf'-s·
to en el artículo f}7 de la vigente Ordenam;a de Trabajo para
[as Empresas de Seguros y de Capitalización, con la. modifica
ción que a contjnuación se establece:

Dentro de la misma población. la Empresa podrá trasladar
al personal de uno a otro Centro de trabajo perteneciente a la
misma, respetándose al mellOs cuantos derechos tuviese reco
nocidos el trasladado.

11, Al ir aumentando los trabajos a realizar por el Ordena.
dar, es de prever que se puedan producir excedentes de per
sonaL por 10 cual se conviene con la Empresa que este personal
pUHla ser trasladado a otros puestos de trabajo en las Biguien
t-cs condic,iones:

R) Respetándose, en todo caso, su categoría y la..;; normas
sobre ascensos.

b) Conservaci6n de los emolumentos del puesto de trabajo
de procedeneia.

c) Respeto a la dignidad personal del empleado, [>i t.uviera
que ser destinado a un puesto de trabajo de inferior categoría.
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En ningún caso este cambio de puesto de trabajo podrá perju
dicar la formación profesional, requiriéndose para el mismo la
conformidad del JlU'ado de Empresa. Este personal Que rculi7.a
trabajos de categoría inferior a la que tiene asignada en cuan
to quede W1a vacante de su categoría, pasará a ocupada.

III. El personal que desee ser trasladado a distinto Centro
de Trabajo de la Compañía~ lo pondrá en oonocimjento de la
Dirección de la misma, al objeto de que se tenga en cuenta su
deseo. en el caso de que sea -posible acceder a su petíción.

CAPITULO VI

E.'l:CEDENCL\S

Axt. 22. La excedencia de un afio podu SPl' amphada a
dos cuando el funClOnarlo que la sohClte demU€stl€ de m m€rR
fehaciente que en dicho periodo de segundo. ailo no tl'abajarú
por cuenta ajena.

CAPITULO VII

POLÍTICA EMPltESARIAL

Art. 23. l. La organización del trabajo corresponde a la·
Dirección -de la Emnresa, que podrá ejercitar sus facultades sin
más limitaciones que las establecidas en la legislación vigente.
Se cuidará especialmente del atUnento de la productividad., uti
liY,ando para ello las técnicas más adecuadas y los elementos
necesarios para la racionalización y mecanización del trabajo,
contando para ello con la colaboración de los Jurado.:; de Em
presa.

lI. Los JUFados de :E'mpresa de los centros de Barcelona y
Madrid tendran una reunion conjunta por lo menos una vez
dentro de cada aúo natm·al para tratar de la productividad y
rendimiento del personal a que afecta el presente Convenio.
tanto como consecuencia de las reformas, leaju..'Jtes de tareas.
su distribución y "OrganiZación en g:eneral. decididas por la Di
rección de la Empresa. como en orden a las propuestas, estu
dios y sugerencias que dirigidas a tales finalidades, se sometan
a la. deliberación de los miembros del Jurado.

IlI. Los Vocales de los dos Jurados de Empresa se compro
meten formalmente a colaborar oon la Dirección de la com
pañía para U{'¡.rRt' a la realización más- racional ele los trabajos
a. efectuar en horas extraordinarias.

CAPITULO VIn

~IEJORAS SOCIALES

Art. 24. Muerte y supervin:ncia, Teje,z e invalid{':~.-~ con~

formidad con lo regulado por la Orden ministerial de 28 de di
ciembre de 1966, modificada por la de 21 de abril de 1967, en 1'€
lación con el Decreto de 21 de marzo de 1970, Be acuerna que
la Emplesa y empleados afectados por el pl'e~ente Convenio
coti'¿o:a.r(m sobre ~as bases mejoradas, en las contingencias del
grupo II del artIculo 7." de la citada Orden ministerial, es de
cir; Vejez e invalidez permanente, muerte y suprrvivcncia deri
vadas de enfermedad común o accidente no laboral.

La mejora consistirá en cotizar sobre la remuneración anual
que perciba el empleado, computando las doce pagas ndinu
rías, tres extraordinarias (l8 de Julio, octubre y Navidad) y una
paga mas en concepto de particípación en primas.

A tal efecto, se establece la siguiente norma opet"ativ<1

El sueldo inicíal reglamentario (tabla salarial) má.<; antigUe- ¡
dad lincluyendo en ésta el aumento del 2 por 100 sobre el sa
lario inicial mf:l1sllal o, en su caso, el 4 por 100 a que hace t'e
ferenc1a el articulo 10 del presente Convenio) se multiplicará por
16 y el producto resultant.e se dividirá entre 12. Con el ~pcíente

obtenido se procederá según estaolece la Orden de 25 de H1¡trZO
de 1969 ({(Boletin Oficial del Estado» de 7 de abril). por la que
se aprueba la tarifa única de oases de cotiZación mejoradas,
aplicable en el Régimen General de la Seguridad Social.

La. bwoe que resulte según aplicación de esta tarifa, servirá
para cotizar uniformemente durant-e los doce meses del año con
el límite mensual legalmente establecido actualmente por este
Régimen General, o el tope Que, en su día, pueda señalarse para
tal cotización, Consecuentemente, nQ será preci.so incrementar
al doble las bases de cotización en los meses de julio y di
ciembre.

No obstante. podrá utilizarse cualquier otro sistema d(' CO
tización que produzca los mL.<;mos resultados anuales.

Art. 25. Prestación complementaria por jubfladón.-·A par
tir de la fecha en que el empleado cumpla sesenta y cineo aiws
de edad, podr¡'t éste solicitar la jubilación o ser ésta decidida.
por la Empresa, con una compensación económiCa vitalicia, en
ambos casos a cargo de la misma, consistente en la diferencia
entre la pensión que perciba de la Mutualidad. Laboral v el to
tal de la retribución anual mínima reglamentaria que tenga asig
nada en el momento de tal decisión, y todo ello de confor
midad con lo que se establece en el artículo 44 de la. Ordenan~

za de Trabajo de 14 de mayo de 1970 y el artículo 10 del pre
sente Convenio.

La prestación anual complementaria por jnbilacíún a cargo
de la Compañía será satisfecha dist-ribuyéndola en doce plazos
mensuales de igual cuantía.

Art. 26~ Nllpcíalidad y natalidad.-I. Todo empleado qUe en
el momento de contraer matrírnomo cst-é ligado por un contrato
d.e .~rabajo con la Empresa percibirá de ésta un premio de nup
claltdad de 15.000 pesetas, cuya concesión se condiciona a que el
contrayente continue prestando servicios en aquélla después del
cambio de estado. .

n. Los empleados afectados por el presente Convenio per
cibiní.n por el nacimiento de cada hijo la cantidad de 4.000 pe
setas.

Art. 27. AyucUt escolar para híjos 11 huérfanos de emplea·
dos.-La Empresa abonará por cada hijo o huérfano de pro·
ductor dc la entidad empresarial la ayuda escolar que a con·
tinuación se setlala.:

De 5 a 10 afios: 4.000 pesetas anuales.
De mús de 10 a 17 años: 6.000 pesetas anuales
De mús de 17 a 25 aúos; 8.000 pesetas anuales

A partir de 1m; catorce años deberá aereditarse de manera
fehaciente la asist.encia de los a1umnos a algún Centro die En·
sefianza. A partir de los diecisiete años subsistirá la ayuda.· es~
tablecida anteriormente, siempre que se acredite documental
mente que la. nota promedia alcallZ'ada por los estudíantes en
el eurso anterior fuera la de aprobado.

Las edades anteriormente mencionadas deberún cl.UTIplirse
dentro del curso académico, es decir, del 1 de octubre al 3Q de
junio.

Art. 28. La Compañía g.eguirá aoonando en el mes de di
ciembrE' a todos sus empleados de plantilla. y jubilados la gra
t·ificación de 1.0üQ pesetas con motivo de la Navidad.

Art. 29. La Compañia contribuirá, a partir de 1 de enero
de 1972, con la cantidad de 200.000 peS€tas anuales para sufra~

gar 108 gastos de actividades artísticas, culturales, recreativas y
deportivas de- su personal.

El centro de trabajo de Barcelona. dlspondr~'¡. del 'lO por 100
de la citada cantidad, y el 30 por 100 restatlte quedará a. dís·
posición del centro de trabajo de Madrid.

Estas .sumas serán distribuídas por los respectivos Jurados
de Empresa, de acuerdo con la Dirección de la Compa.fiía.

Art. 30. Présfamos.-I. Préstamos para viviendas.-La Em"
presa destinará la cantidad. de 4.500.000 pesetas para la conce.
siún de préstamos para la adquisición de viviendas para su per
sonal. con un limite pOr préstamo de 200.000 pesetas, que de
vengarán un interés del 3 por 100 anual. con un plazo máxjmo
de amortizaci6n die veinte años. Como garantia de devolución
de la parte de préstamo que quede por saldar en el momento
del fallecimiento de un empleado, se afectará la pólizs de se·
guro de vida que obligatoriamente se ha implantado para el
caso de- ro uerte del mismo.

Si e empleado al que se hubiera 'COncedido uno de estos
préstamo:'> dcjarn de pertenecer a la Empresa, por causas de
pendicnt.es de su voluntad. se obliga a formalizar una escritura.
de hipoteca. por la parte de pre&tamo no cancelado y con lID
interés del 6 por 100 anual

La cnllc.;sión de est'Ús préstamos para viviendas será acorda.
da por el Jurado de .Empresa~ siendo necesario para tener de
recllo al referido préstamo una antigüedad de tres años al
servicio de la Empresa, y tendrán preferencia los cabeza de
familia o los qne la precisen para contraer matrimonio. En
este último caso será requisito indispensable que el empleado
continúe prestando sus servidos a la Em.presa en su nuevo
estado.

El Jurado de Empresa establecerá las normas por las que
habrá de n'girse la concesión de estos prestamos.

El pl.'rmnal de la Empresa a quien se le facílite una vivien4

da de las contratadas con la Entidad Benéfico Constructora.
«Vivienda.'i elel Congreso Eucaristico» u Organismos similares en
otras provincias no tendrá derecho a tal préstamo.

Para el supuesto de qUe no fuera pOsible la concesión de
una de las viviendas antes indicadas, podrá solicitar UllO de los
referidos préstamos.

II. Otros préslamos.--La Empresa de..'itinará hasta un mi·
llón de pesetas pa.ra la oonccsión de otros prestamos, que .po"
drán tener una cuantía máxima de 30.000 pesetas, a amortIZar
en dos años y sin que devenguen intereso .. ,

Dichos préstamos podrán solicitarse para. la adqUlS!cion de
mobiliario en caso de matrimonio, vehículos de motor, o para
cubrir otras necesidades que. a juIcio del Jurado de Empresa,
hagan aconsejable su concesión, El centro de .trabajo de ~ar"
celona y demús personal de provincias dependIente del nllsmo
dispondrá del 70 por 100 de 'la citada cantidad de un millon
de peset8 s .!><tra distribuir en préstamos y el 30 por 100 restante
quedará ,t disposición del ccntro d€ trabajo de Madrid.

CAPITULO IX

SEGURO DE GRUPO

Art. 31 Se manliene el S.eguro de Grupo que establece el
articulo 14 ((el Convenio Colectivo Sindical para las Empresas
Segul'Os y de Capita.lización y su personal. de ámbito interprfro
vincial, y que se rige por el Reglamento aprobado pOr la OOm~

paflía ,en octubre de 1970.
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CAPITULO X

DISPOSICIONES IIN,\ITS
MINISTERIO DE COMERCIO

DISPONGO:

PRANCISCO PRANCO
El :\1tJll·óro eh' CnH1"rcio,

FNnlQn¡:,; r-ONT.'\N!I. ('OD~·NA

C:',!i.l b; o"

6!l,206 69.436
68,OG8 68,394
12,M1 12,590

170.281 170,916
17,290 17,391

143.135 144.207
20,429 20,528
11,253 11,308
20,103 20,199
13.609 13,668
9.435 9,479
9,990 10,037

16,636 16,731
23L325 284,573

No disponible

Com~)r:1(lor Vendedor

Artl('ulo pl·inli'ro.-·Se crea un conUnventr' oranc,'lr,rio. libre
de der'::-cl1o;-; de cÍDCG mil tont'ieda.<;, para la j.mpi.lrtD.cl{,n Ú~

RIgodón, I-'in cardar ni peinar, de treinta y t.re... a trcil~t:1 y
cinco milimetros de !on:~itud d<-? fibrn de la partida arol1celaria
cincuenta y einw lHluto cero uno del vigpnte Arancel de
Adconf-t.'>.

Artirll'o segundo.--La distribuc;ún de e::te conUngente .se
reaJizará pUl· la DirecLÍón General de Política Arancdaria e
Importación. la. CU;) i, al extender las 1icencías de importación,
hUT:'t constHr Eí ¡R" mismas se acogen o no al contingente que
se establece. Drl drsal'rollo de ('stas operacioneCi se dará cuenta.
al FORPPA, -en el ñmbtto de la competencia de eSé Organismo.

Artículo tercero.-El presente Decreto entr::T3. en vigor el
día uno de octubrt) de mil novecientos seten!{I y uno y I'IU ,-i
gencia. finalizanl. el uno de octubre de mil l'oveciento.s seioenla
y {;ÜS.

Así 10 dí"pongo pOr el presente De~:·{'ti}. dedo en La Coruúa
a irece de a~w_-;tn de mil noYrdE:lltü;-; setentfl y uno.

lNSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

fdercado de Divisas de M'ldrid

lJECRETO 2071 f l!i71. de 13 de af/o,~to, por el ql,e .~c

establece un contin(Jente amncelario, libre dI] dere·
chos de 5.000 toneladas para la importación de (l1~

godon. sin cardar ni peínar, de la partida arance
laria ;)5.1)1 del 1;ipenle Arancel de Adu-anas.

El Dccrei0 novt'cil'ntos noventa y nueve ,'mil novecientos se
!K'll'a. del Ministerio de Comeróo, de treinta de mayo, autoriza
en "11 articulo segundo a los Organi~mos, Entidades y personas
intt:"1T'iad{l-."; para formular, de conformidad con lo dispuesto en
€: nrticllio octavo d-e la L-ey Arancelarifl, lv,s; recla.rnaciolles
o peticiones que consideren collvenient'.:"S en relación con el
Arancel de Aduanas.

Como con3ecu~ncia de p(-tkiOlH)S formuladüs al amparo de
dicha didpo;:;ldón y (le lo~ estudios realizados por 108 ServicIos
cúm¡JE't<ontes del Ministerio de Comercio, se ha aprecia(lo la
insuficiencia -de la COf:,('clla nacional de u.lgod0n de la campe,üa
mü novecientos .setenta y uno/setenta y dos, para satisfacer la'>
lleee-sidades d.€1 ;':.bastecímiento nacional en algunos tipos, y,
en con,;::ecuencia-, se ha estimado conveniente el establecimiento
de t.n cOlüinge.:1.te arancelario libre de d-erecho.s para la impor
taclón de t<l.l m;'l'ca-ncí fl.

El} ¡jU virtud, y eH uso dí' la allto'tÍz,acióli conferida en el
articulo se·xto, número cuat,;.'o. de la m-encionadu Ley Arc.l1ce1,'
ria de uno de mayo <k mil lH"H'ci<"ntoa sc,entct, a nropuesta
del Ministro de Comercio y previa de:Hwra(:ión del Con::.;ejo de
l\.-:'l:ilüdros en su reur.!ón dd dia t-rece de n.g[)~t() de mil nove
cientos l'Rt-enta y 1m.),

(}) E;;tn cori".u.H"Ól'l ;,erá ap!ícr:.h!e por 1:"1 ¡:k~lCO de Espaf1l'l.-
l. K 1\1. E. " 10:, c.1ÓIa.rc~· de cuent'l en que -se lornn]i',;c (~] inter
e¡uubio {'on los si~uientes pa1.-;.::o:: Buhun7. Golombi~'. CuLa, Clle
c<)siOVW1l1iH, Hl..il1grü" ParBguay. Po]clli:l, B D. Alcnw,a:l. HUlnania.,
S¡rif; y Guinea :8<:118 :01'1:11.

1 dólar U. S, A (1)
1 dólar eH nac!iI'nsf'
1 franco fra!'"¡ce~:;

1 libra e~terlilm

1 frauco sui7.o
100 francos belgas

1 marco aiemún
100 liras italianas ,

1 florín holandés
1 eoronp. sueca. ..
1 corona danf'Sa.
1 Cor0í.1lt noruega
1 marC<) finlandés

100 chelines aUf'.triacos
100 escudos portllguese~

CAPITULO XI

RESOLUCJON del Servido Hidrolóqleo Forc:;lal
de Jaén del Patrimonio Forestal del g"l.ado por
la que Se serIala techa petra el [enmlamicnto de
actas provias a la ocupación de la .tinca denomi
nada ({Yeguas»), a efectos de su repohlacújll fore<ifal.

Por Derreto del Min~steJ"io de Agrícultura d;~ () de octubJ e
de 1954, u<Boletin Oficia dtJ Estado» númeTo :305, de 1 de nu
viembre) se decla-ró la utilidad pública. y n-eecsidad de mgenci1t
de ocupación, a efectos de su repoblación f{)l't'~,tal, entre otras.
de la flnca denominada (,YeguaSi), sit:J en el t.énniüo mmücil'a,l
de Santa Elena (Jaén).

De a.cuerdo con el réerido DBCl'€to. y d.;· corüonnidad {·on
la norma 2. ~ del artículo 52 de la vigentJ L~'':F de Expropl;l
ción Forzosa {le 16 de diciembre de líLi4. Si" hace público por
medio del preHcnte edicto que d (ha 2R del <'O:LTjf~llte mes de
5€'ptiembre,· a las once horas, se proceded, .1. levantar el acta
previa a la ocupación de la citnda finca ((Yeguas)), fijúndoS{~

como sitio de reunión la Ca,'ia Ayuntamient0 de Santa Elena.
La finca referida fegún consta en este Servido pertenece

a doña Maria Josefa de Cozar Pousibet, y está <'¿mprendida
dentro de los limites Fig'lif'ntes: Norte, monte de utílldad pú
blica de~omi~ado Despeüaperl'os, paraje Calderone~). propiedad
del. PatrtmoUlo Foresta .. (lel Estado: Este, 'el mismo monte Des
penaperros, por sus pam1el:i Valdeazores y El Cotillo o San Ra
fael y San José; SU!. monte La. Aliseda, del Patrimonio Fo
I'estal del Estado, y Oeste, finea «Mesa de] Rey}), de partlculH
l'€S, y monte Despeüaperros, en su paraje El Hornillo.

E~ a.cY> se ajustara a lo dispuesto en la vigente Ley de Ex
propmclOn ~--'o.rzosa Y,. ~n el Reglamento para su aplicuei6n.
deblendo aSIstlr al mlcilno el representante v Perito de la Ad
nÜ!1istración, el se~or Alcalde de la localidad o Concejal ;~n
Q.men delegue, preClsame:lte por escrito, 10B propietarios de la
fm.ca y aquell,as personas que pudieran considerarse intf'rcsadas.
qmencs podran ser acompaüadas de Perito y Notario a .su
cargo, si 10 €Btiman necesario.

Jaén, 7 de septieml.rt: de 1971-E] Ingen:i'l'o J('f~'. Rosendo
Carda Salvac1or.-5.l68---E.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Art. 32. A efectos de lo dispuesto en el De¡;rNo-lt'y de 9 de
diciembre de 1969, las partes firmantes del pre&t:nte COlh'enio
declaran expresamente que las mcjüras t>conómicas pactmlB~

en el mismo no superan el 8 por IDO de incremento sobre la
nómina vigente en el presente aúo.

Art. 33. No repercusión en 1JTecios_,-Las repr(~s€rdaciOl:cB ;~o

cial y económica hacen pronunciamiento expre;;o de que las
mejoras retributivas y de toda clase pactadas en el pre:;('nte
Convenio no supondrán alza ni r{'pcrcusión en los precios.

Art. 34. Com.isión mixta.~Pal'a la bOlución de las po,sibl<"s
divergencias que surjan en la interpretación del presente Con
\'cuio se crea. una Comisión Mixta, que· esta.rá formada po]' t1'(,';
representan~s designados por la Empresa, un representan~e

nombrado por el Jurado de EmprRSa de lvIadrid y dos repre
sentantes designados por los vocales del Jur<'l.do dc Empr('~H
del centro de Barcelona, actuando de pj'(~side::te el Jefe del
Sindicato Nacional del Seguro o persou& por el designada.

DisPDslcíón transitoria La Las normas pa(:U,d~,;;; e:1 el pre
sente CDny,enio respetarán en todo momenLú los (~~\iTChos uci
quiridos y condiciones más bon€ficiosas de que VlIllCHon diflnl
tanda los trabajadores afectadús por el mismo en el momento
de su aprobación.

Disposición transitoria 2.!l. Con ear:lcLer c'\:cepcional, .ell el
mes de septiembre de 1971 se abonara al personal aiectado por
el presente Convenio una gratificación t'sncciaL cuyo impon r:'
8erá el equivalente a la remm,el'aciún mer~sl;ai real de cada
empleado.

El personal que ingrese o ce.se en el transcurso del segundo
semestre de 1971 percíbirá la citada gl'a-tificació-n ('spedal en
proporción al tiempo de servicio prestildo dlrrnnte ("1 eXprCf'Hl1u
semestre.

Disposición transitoria 3." En todo lo no pl'evisto en el pre
sente Convenio se estará a lo dispuesto en la.- Ord€·;ifnwa di'
Trabajo para las Empresas de Seguros y de Capit:ü¡zDci6n y (k
más disposIciones legales vigentes en cada momento.

Disposición transito-ria 4.11. Las méjoras pactadas en el prc
sente Convenio absorben y compen.<::an en su totalidad 103 pre
mios establecidos en el artículo 4,) de la Ord"Di':..Hm de Trab¡¡jo
para las Empresas de Seguros y de Capitalizflciún.

DISPOSICIONES I'R-\NSITUFL\'-;


